
CONSTANCIA: Medellín, 19 de octubre de 2020.  Señora Juez, ya venció el término 

de fijación del edicto emplazatorio, sin que se tuviera ninguna noticia de los 

herederos indeterminados del causante. A Despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 – 00630 00 

 

Efectuado el emplazamiento y por haber transcurrido más de 

quince (15) días, después de la publicación del listado, con base 

en el artículo 293, en armonía con el 108 del Código General del 

Proceso, es factible proceder conforme al artículo 48 de la misma 

obra, a designar curador Ad-Litem para representar a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del causante ADOLFO DE JESÚS 

DUQUE DUQUE. 

 

Por economía procesal, se designa a la Dra. MÓNICA MARCELA 

MUÑOZ OSORIO, quien se encuentra representando los intereses 

de las herederas determinadas, localizable en la Carrera 45A N° 

39 sur – 19,  en Envigado, en los teléfonos 2762917 y 3122323418, y 

en el email monica291974@gmail.com; en quien recae la 

designación de Curadora Ad Litem. 

 

Infórmese la designación vía telegrama en la forma indicada en 

el art. 49 del C. G. del P., el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 



más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, la investida deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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